
TABLÓN VIRTUAL IFEF  ·  EMPLEO PRIVADO

TÉCNICO/A DE GESTIÓN

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: Otras

Requisitos: - Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. Asimismo,

lo anterior será de aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados

miembros de la Unión Europea, siempre que no esténseparados de derecho, así como a sus

descendientes y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores

de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se entenderá a las personas

incluidas en el ámbito de aplicaciónde los Tratados internacionales celebrados por la Comunidad

Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.-

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.- Tener cumplidos los dieciséis años

de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.- No haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los

órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación

absoluta oespecial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpoo

escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del

personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro

Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo

público. En el caso de ser nacional de otro Estado,no hallarse inhabilitado o en situación equivalente

ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos

términos, el acceso al empleo público.- Estar en posesión o en condiciones de obtener antes del

término del plazo de presentación de solicitudes el título de Grado, Arquitectura, Ingeniería,

Licenciatura universitaria o titulación equivalente.Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el

extranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes

hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones

reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario.Todos los requisitos deberán

poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes.** PARA MAS

INFORMACIÓN CONSULTAR BASES

Organismo: Universidad de Cádiz

Plazas: 1

Plazo: 2017-07-18

Observaciones: ** Solicitudes:

- Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo, podrán presentar su solicitud a través

del procedimiento telemático establecido por la Universidad de Cádiz, mediante firma

electrónica, y accesible desde la Oficina Virtual https://oficinavirtual.uca.es/

oficinaVirtual/jsp/index.jsf

Igualmente podrán presentar su solicitud mediante modelo oficial disponible en la página Web

del Área de Personal en la siguiente dirección: http://www.uca.es/personal/convocatorias,
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a través del Registro General de la Universidad de Cádiz (c/ Ancha, 16- 11001 Cádiz), así como

en las Oficinas de los Registros Auxiliares de los Campus de Puerto Real (Edificio junto a

Facultad de Ciencias de la Educación), Jerez de la Frontera (Edificio de Servicios Generales),

Bahía de Algeciras (Administración Campus-Escuela Politécnica SuperiorPrimera Planta) y

Cádiz (Edificio «Andrés Segovia»), de conformidad con lo dispuesto en el

Reglamento UCA/CG01/2007, de 20 de diciembre de 2006, o en las formas establecidas en el

artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados a partir del

siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.3 Documentación. Los interesados deberán acompañar a la solicitud la siguiente

documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte, NIE o documento equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea en vigor.

b) Fotocopia de la titulación académica exigida en la convocatoria.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso, que no tendrá carácter

eliminatorio, deberán presentar junto con la solicitud, instancia en la que harán constar aquellos

méritos que consideren oportunos de los relacionados en el Anexo II.B. Dicha instancia se

encuentra disponible en la página Web del Área de Personal en la siguiente

dirección: http://www.uca.es/personal/convocatorias.

Así mismo, podrán aportar cuanta documentación estimen oportuna para la mejor valoración de

los extremos contenidos en las presentes bases de convocatoria.

** PARA MAS INFORMACIÓN CONSULTAR BASES

Fuente: BOE nº 152 de 27/06/2017 (Pág. 53714)

Fecha de publicación: 27/06/2017
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